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Norma: CI/07/1 
INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 

EXÁMENES ESPECÍFICOS DE SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

 
 
1. Las Unidades de Auditoría Interna de cada Entidad Pública deben efectuar exámenes 

específicos de seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emergentes de sus 
propios informes y de los de auditorías externas que se practiquen en dichas entidades. 

 
Todo informe resultante de los seguimientos practicados, debidamente sustentado, debe 
ser remitido inmediatamente de ser concluido a la máxima autoridad colegiada, si la 
hubiera, al máximo ejecutivo de la entidad auditada, a la máxima autoridad del ente que 
ejerce tuición sobre la misma y a la Contraloría General de la República. 

 
2. El máximo ejecutivo de cada Entidad Pública debe emitir opinión escrita sobre el 

contenido de todo informe de su Unidad de Auditoría Interna que contenga 
recomendaciones para corregir desviaciones detectadas, aplicar disposiciones legales y 
normativas y/o mejorar la gestión ejecutiva, administrativa u operativa de la entidad y 
remitir la misma a la mencionada Unidad dentro de los diez días hábiles a partir de la 
fecha de recepción del informe. 

 
Dicho pronunciamiento debe referirse a la aceptación de cada una de las 
recomendaciones efectuadas por la Unidad de Auditoría Interna, en caso contrario 
fundamentará su decisión. 

 
3. La entidad auditada, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de aceptación 

de las recomendaciones, presentará a la Unidad de Auditoría Interna un cronograma de 
implantación de las mismas, asignando las responsabilidades correspondientes para 
cada una de ellas, de manera que constituya una base referencial para que dicha Unidad 
efectúe el seguimiento respectivo al cumplimiento de todas las recomendaciones. 

 
La ausencia del pronunciamiento de la máxima autoridad y/o el cronograma de 
implantación de las recomendaciones, no excluye la obligación de la Unidad de 
Auditoría Interna determinada en el Art. 1° de la presente resolución. 

 
Copia de dichos documentos, debe ser de conocimiento simultáneo de la Contraloría 
General de la República. 

 
4. El incumplimiento de los plazos de la presente disposición y/o del cronograma de 

implantación de las recomendaciones aceptadas de los informes de Auditoría Interna 
será de exclusiva responsabilidad del máximo ejecutivo de cada Entidad Pública. 
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